
 
 

 

AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DE LA SAGRA 

29 de junio de 2026 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONSTITUCION DE TRES BOLSAS DE TRABAJO 

TEMPORAL DE PEONES EN DISTINTAS ESPECIALIDADES EN EL MARCO DEL PLAN 

PROVINCIAL TOLEDO EMPLEA +  

El Ayutamiento convoca un proceso de Selección para la creación de tres Bolsas de Trabajo, para contratación de peones 

durante el año 2026 Y 2027 (hasta el 30/10/2027) en las siguientes especialidades 

ALBAÑILERÍA, JARDINERÍA Y OPERARIO DE BARREDORA 

Dichas contrataciones se realizarán en función de las necesidades del Ayuntamiento de Villaluenga de la Sagra. 

Importante a tener en cuenta: no existe obligación de llamar a la totalidad de trabajadores que formen parte de la Bolsa de 

Trabajo.  

 

PRESENTACION DE SOLICITUDES  

Desde el  30 de junio al 6 de julio de 2026, de 9:00 a 14:00 en el registro municipal o en la sede electrónica del 

Ayuntamiento.  

REQUISITOS IMPRESCINDIBLES DE LOS SOLICITANTES 

- Tener nacionalidad española, o cualquier nacionalidad perteneciente a los Estados miembros de la Unión Europea, o tener 

permiso de residencia y de trabajo en vigor.  

- Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de los 65.  

- Estar en situación de desempleo a fecha 29 de junio de 2026.   

- Poseer formación mínima de Gradudo Escolar o equivalente.  

- Requisitos particulares de cada Bolsa:  

• Albañilería: Curso de Prevención de Riesgos de 20 horas y experiencia mínima en Albañilería de dos años.  

• Jardinería. Formación de grado medio o superior, certificado de profesionalidad o experiencia de dos años 

en la especialidad de Jardinería.  

• Operario de Barredora. Permiso de conducción en vigor y experiencia mínima de un año en manejo de 

barredora mecánica.  

 

PROCESO DE SELECCIÓN 

- Fase de bareamación de la situación socio-familiar y baremación de méritos relacionados con tareas específicas a realizar 

en el puesto de trabajo.  

Para consultar la documentación a presentar, sistema de selección y de llamamientos es muy IMPORTANTE, LEER LAS BASES 

DE CONVOCATORIA ELABORADAS AL EFECTO. 


